
25 CENTS. Martes 5 ele Julio de 1887 Año 1887-88

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposicioaes generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oiicial: neute en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviem
bre de 1837.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................ 1'50 pías
Por ur numero suelto.............................0*25 »
Anuncios para suscriptores, línea. . . 0‘10 »
Lie n para los que no lo son . . . . 0*25 »

Núm. 3185

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Ofíciale8 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839.)

PUNTO DE SUSCEICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri

cordia, número 4.♦

SECCION OFICIAL.' ^-22
-ewwoitmr..te w<'. • - .--- •

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM/el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de- 
Aranjuez sin novedad en su importan
te salud.

^Gaceta 28 Junio)

Nám. 21

DE LAS BALEARES
Sección 4.a— AcLministraclon.— 

Recular.—El Exmo. Sr. Ministro 
la Gobernación en telégrama fe- 

cba 29 de Junio último, me dice lo 
Siguiente.'

Ruede V. S. autorizar i uterina- 
^enle desde l.° de Julio cobros ar- 
ourios estraordinarios para ejérci-

8788 a los Ayuntamientos que 
ueron autorizados en el año econó- 
^'co que termina el 30 de Junio de- 
•endo remitir á la aprobado! de 

superioridad los espedientes 
espect¡vus por estar pendientes de 

^onsuha al Consejo de Estado la 
locación de la R. O. circular de

último en la inteligencia de 
lo-los estos espedientes deben 

ja0 'arse en este Ministerio antes del 
' lie Agosto próximo.

*le dispuesto publicar en 
]Os ,D LETIN» para conocimiento de 

atamientos á quienes pueda 
p'^ar la preinserta disposición. 
ra|ma 5 de Julio de 1887.

El Gobernador, 
Arturo de Madrid-Dávila.

Sección de Seguridad.—Circular. 
—Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia fuerza 
de la Guardia civil y dependientes 

i de mi autoridad la busca y captura 
de D. Mariano Higo Monton, alto, 

■ grueso, de 40 años, color moreno, 
i ojos y pelo negro, usa bigote y pe 

rilla, es persona educada y viste tra- 
ge decente; D. Andrés Alonso Mal- 
donado, estatura baja de 40 años, 
color rubio, ojos melados, pelo, bi
gote y perilla rubias, es persona 
educada y viste trage de caballero, 
que se fugaron de la Cárcel de Au
diencia de Granada en la noche del 
30 del mes próximo pasado, y caso 
de ser habidos los pondrán á dispo
sición de este Gobierno.

Palma 2 Julio de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 23
Sección de Seguridad.—Circular. 

—Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, fuerza 
de la Guardia civil y dependientes 
de mi autoridad la busca y deten
ción del joven que desapareció de la 
casa paterna Francisco Gómez déla 
Torre de 18 años, viste trage de 
americana azul oscuro, sombrero 
hongo, corbata clara y lleva cédula 
de vecindad y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de este Go
bierno.

Palma 2 Julio de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 24 '
Sección de Fomento.—Instrucción 

pública—En la Gaceta de Madrid 
: correspondiente al día 29 Junio úl- 
' timo se halla el anuncio de la Direc
ción general de Instrucción pública 
que se inserta á continuación, en 
virtud de lo prevenido, para su pu- 
blmídad en esta provincia.

Palma 2 Julio de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valencia la cátedra de Patología es
pecial médica, dolada con 3.500 pe
setas, que según la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el art. 2.° del re
glamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anun
cia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento y en el decreto de 30 de No
viembre de 1883, á Hn de que los 
Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella, ó esten comprendidos 
en el art. 177 de dicha ley, ó se ha
llen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y sueldo y 
tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general por conduelo del 
Rector de la Universidad en que 
sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art, 47 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debu publicarse en los Boletines Ofi
ciales de las provincias; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se ve
rifique desde luego sin más aviso que 
p| nupQPntp

Madrid 17 de Junio de 1887.—El 
Director general, Jalián Calleja.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz la cátedra de Ana- 
lomia descriptiva y Embriología, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, lo cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 9 de Setiembre de 1857 
y en el art. 2.° del reglamento de 15 
de Enero de 1870. Pueden tomar par 
te en este concurso los Catedrático8 
numerarios de la misma Facultad de 
las Universidades de provincias com
prendidos en el art. 3.° del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1883 y 
los supernumerarios que determina 
el 4.° del de 24 de Octubre de 1884, 
siempre que unos y otros se hallen 
en posesión de sus títulos académi
cos y profesionales correspon-- 
di entes.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Direc
ción general por conducto del Rector 
ó Director del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publica
ción de este anunció en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en.los Boletines Ofi
ciales de las provincias, y por medio 
de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de ia Na
ción; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Junio de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.
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ím ; halla vncanta pd la Escuela 
provincial cL: Bellas Ai les de Valen
cia ana plazn m- Proh-sor de número 
de la enseñanz.a <lc Dd^ujo elemen- 
t;J de, figura, dolada con el sueldo 
anual de 20(.)0 pesetas y demás ven- 
lajas que concedí? la ley del Profe
sorado, la cual ha de proveerse por 
concurso entre arlislas premiados 
con primeras ó segundas medallas 
en Exposiciones generales ó univer
sales de Bellas Aries, según lo dis
puesto en el ari. 1 ,c del Real de
creto de 13 de Febrero de 1880, hoy 
vigente.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la dirección general 
de liistriicr.ion pública en el impro
rrogable plazo ¿le treinta días, á con
tra desde la públicacion de este 
aniiii áo en la Gaceta de Madrid, 
acompañ idas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, y de una 
relación justilicada de sus méritos 
y servicios.

Ivte anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de todas 
las provincias, y por medio de edic 
ios en lodos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte paiM que las Au
toridades respectivas dispongan des
de luego (pie; asi se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 22 de Junio de 1887.—El 
Direcl-T general, Julián Calleja.

Núm. 25
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
< 'onlcuUña.—Aprobado el presupuesto 

adicional al ordinario vigente de esta j>ro- 
vinciase publiea en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
para los efectos correspondientes.

Palma 23 Junio de 1887.—El Vice pre
sidente, Joaquin I1’- de Puigdorfila.

desiauen qrneral de (justos £ ingresos.
Pías. Gis.

Total general de gastos . . ()01582‘79 
Idem id. de ingresos. . . . 1002535‘27

Sobrante . . . . 400952‘48

llesúnien del presupuesto de gastos.
Sección 1.a—Gastos obligato

rios .......... .... . 211338‘30
Id. 2.a—Id. voluntarios.
Id. 3.a—Id. adicionales. 390244‘49

Total. . . . 601582‘79

PRIMERA SECCION
(rastos obligatorios.

Capít ulo 1 .o—Administración 
provincial.................... 822‘2.l

Id. 5.°—Instrucción pública. 42ó44l57 
Id. 6.°—Beneficencia . . . 164461*00 
Id. 7.°—Corrección pública . 3510*46

Total. . . . 211338*30

CAPITULO 1.a
Administración proviucud

Artículo primero................... 822*21

Total. . . . 822*21

RELACION NÚM. 1.
Capítulo 1?— Articulo l.u

Para completo pago del suel
do de 1250 pías, señalado 
al Auxiliar 2.° de la Conta
duría de esta Exma. Dipu
tación en virtud de acuerdo 
<lc la misma de 9 de No
viembre de 1886. . . . 322'21

Total. . . . 322'21

RELACION NÚM. 2.
Capítulo 1?—Articulo I o

Para pago del doble sueldo y 
gastos de viage á D. Rafael 
Riutord, oficial interino do 
la Sección de cuentas mu
nicipales, que fué á Madrid 
á prestar servicios á las 
órdenes de la Dirección ge
neral ............................. 500*00

Total. . . . 500*00

CAPITULO 5 «
Instrucción publica.

Artículo primero. . . 1900*00
Id. segundo . . . . 2000*00
Id. quinto................. 38644*57

Total. . . . 42544*57

RELACION NÚM. 3.
Capitulo ' 5?— Articulo 1?

Para completo pago del au
mento gradual de sueldo 
á los Maestros y Maestras 
de esta provincia por 1885 
á 1886. . .... ............... . 950 00

Idem id. por lo respectivo á
1886 á 1887...................... 950*00

Total. . . . 1900*00

RELACION NÚM. 4.
Capitulo 5.°—Artículo ,2.°

INSTITUTO COSTEADO POR LA PROVINCIA.
Personal. . . . »
Material. .............................. 2000*00

Total. . . . 2000*00

RELACION NÚM. 5.
Capitulo 5.°— Articulo 5.° 

ACADEMIA DE BELLAS ARTES.
Personal................................. 500*00
Resultas. ........ 38144*57

Total. . . . 38644*57

CAPITULO 6. ° 
Beneti cencía.

Articulo primero. . .
Id. segundo . . . . 59277*02
Id. téreero................ 76829*32
Id. cuarto................. 28354*72

Total. . . . 164461'06

RELACION NÚM. 6.
Capitulo 6?—Articulo 2.° 

HOSPITAL.
Personal................................. «
Materia]................................. 5000*00
Resultas................................. 54277*02

Total. . . . 59877*02

RELACION NÚM. 7.
Capitulo G?—Articulo 2." 

CASA DE MISERICORDIA.
Personal................................. »
Material................................. 2904*50
Resultas...................... ". . . 73924*82

Total. . . . 76829*32

RELACION NÚM. 8.
Capitulo 6.°— Articulo 4.° 

CASA DE EXPÓSITOS
Personal................................. »
Material. ....... 518'75
Resultas.  . 27835*97

Total. . . . 28354*72

CAPITULO 7. » 
Corrección pública.

Artículo primero. . . 3510*46

Total. , . , 3510'46

RELACION NÚM. 9.
Capítulo 7?—Artículo 1?

Para completo pago de los 
gastos ocasionados en la 
Cárcel de Audiencia por lo 
respectivo á 1884 á 1885 . 968*76

Id. id. de 1885 á 1886 . . . 2541*70

Total. 3510*46

TERCERA SECCION.
Gastos adicionales.

Capítulo único.—Resultas. . 3.90244*49

Total. . . . 390244*49

CAPITUTO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

Artículo primero. . . 390244*49

Total. . . . 390244*49

RELACION NÚM. 10.
Capitulo único.—Articulo 7.°

Para pago de los gastos de la 
Cárcel de Audiencia por lo 
respectivo á 1885 á 1886 . 12000*00

Id. obras en el edificio de esta
Excma. Diputación en 1885 
á 1886................................ 24805*40

Id. subvenciones para carre
teras provinciales de id. id. 4000'00

Id. subvenciones para el Co
legio local do 2.a enseñanza 
de Ibiza. por 1885 á 1886. 3750*00

Id. igual subvención de 1881 
á 1882 hasta 1884 á 1885 . 13125*00

Id. Subvención para las obras 
del puerto de Palma de 
1874 á 1875 hasta 1884 á 
1885 .............................. 305000*00

Para gastos de impresión y 
demás de los índices de la
Biblioteca de Mahon. . . 1000'00

Para pago de obras en el edi
ficio de esta Excma. Dipu
tación por créditos autori
zados en 1883 á 1884 y 
1884 á 1885.................\ 12364*09

Id. subvenciones para carre
teras provinciales concedi
das desde 1881 á 1882 has
ta 1884 á 1885................ 11000'00

Id. aumento gradual do sueldo 
á los Maestros y Maestras 
por 1885 á 1886 . . . . 3200*00

Total. . . . 390244*49

Resúmen del presupuesto de ingresos.
Sección 1.®.—Ingresos ordi

narios............................. 60609*21
Id. 2.a.—Id. extraordina
rios  »
Id. 3.a.—Id. adicionales. 941926*06

Total, 1002535'27

PRIMERA SECCION.
Ingresos ordinarios.

Capítulo 6.°.—Instrucción pú
blica ..............................

Id. 7.°.—Beneficencia . . .
41020*32
19588'89

Total. 60609'21

CAPITULO 6. o
Instrucción pública. 

Artículo único. . . . 41020*32

Total. 41020*32

RELACION NUM. 11.
Capítulo 6.°—Articulo único.

INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA.
Resultas.............................................. 2088*58

Total. . . . 2088*58

Escuela Normal de Maestros.
Resultas............................. 423*81

Total. . . . 423*81

Academia de Bellas A rtes.
Resultas....................................... 38507-93

Total. . . . 38507^

CAPITULO 7. 0 
Benejicencia.

Artículo único. . . . 19588*89

Total. . . . 19588*89

RELACION NUM.
Capítulo 7?—Articulo único.

HOSPITAL
Resultas....................... , . 14784*07

Total. . . . 14784*07

Casa de Misericordia.
Resultas................................. 140*11

Total. . . . 140*11

Casas de Expósitos.
Ingresos ordinarios. . . . 3968*75
Resultas. 695*96

Total. . . . 4664*71

TERCERA SECCION 
Ingresos adicionales.

Capitulo I.0,— Resultas de 
presupuestos anteriores. . 941926*0(|

Total. . . . 941926*06

CAPITULO l.o
Resultas de presupuestos anteriores.

Artículo primero. . . 10530*09
Id. segundo . . . . 931395*97

Total. . . . 941926*06

RELACION NUM.
Capitulo l.°—Artículo l.° 

Existencia efectiva que resul
tó en Caja el dia 31 de Di
ciembre de 1886 al cerrarse 
definitivamente el ejercicio 
del presupuesto anterior, 
según la certificación del 
acta de arqueo que sea 
compaña............................ 10530*09

Total. . . . 10530*09

RELACION NUM.
Capitulo 1. 0 .—Artículo 2. 0 . 

Créditos pendientes de recau
dación en 31 de Diciembre 
de 1886 con arreglo á la úl
tima casilla do la liquida
ción practicada en dicha 
fecha.............................. 931395*97

Total. . . . 931395*97

Palma 23 Junio de 1887.

Núm. 26
Contaduria.—Balances del 

de Junio y cuentas del cuarto trin^' 
tre de 1886á 1887.—Son muy pocos 
los Sres. Alcaldes que han remitido 
los Balances del mes de Junio últ1' 
mo y las cuentas del cuarto trimes
tre del ejercicio de 1886-1887. y c011 
el íin de que la Contaduria de esta 
Excma. Diputación pueda formal 
los resúmenes de los Balances del°s 
Ayuntamientos de estas islas corres
pondientes al citado mes de JuD|°j 
ha acordado la Comisión provincia 
encargar á los Sre^. alcaldes adop' 
ten las medidas oportunas paraQue 
antes del día 12 del actual remita11 
por duplicado los Balances de JutúO 
y las cuentas del cuarto trimestre 
pues debiéndose cerrar los mend0'

M.C.D. 2022
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nados resúmenes el dia 15 á tenor 
de lo establecido en la circular déla 
Di rece i o n ge n e r a 1 d e A d m i n i s t r a c i o n 
local de 4 de Junio último, inserta 
pn  e | Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 3.177, se 
hace preciso que asi los Balances 
como las cuentas obren oportuna
mente en la Contaduría de fondos 
provinciales. ,

Xl indino tirmpo espera la < .omi- 
sion provincial (pie penetrados los 
gres. Ale ddes de la imporlancia de 
los servicios que se les recomienda 
en la presente circular los dejarán 
cumplidos deniro del plazo que se les 
lija; pues de ese modo se evitarán el 
tener que aparecer en descubierto 
corno morosos por no haberse podi
do comprender en los resúmenes los , 
resultados de las operaciones lleva
das á efecto en la respectiva, iocali- : 
dad. _ i

Palma 4 de Julio de 1887.—El 
Vice-Presidente de la C. P., Joaquín 
F. de Puigdorfila.—P A. de la 
C. P , El Secretario, Silvano Font.

Núm, 2
Sun i in istros .—En c u m p 11 miento 

de lo dispuesto en el art. 3." de la 
Instrucción de 9, de Agosto de 1887, 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núme
ro 1656, ha resuelto este cuerpo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comi-
sario de guerra Inspector de provi
siones que los precios á que se han 
de liquidar y abonar los suministros 
que hayan hecho á las tropas del 
ejército y G. C. durante el corriente 
mes, sean los siguiente/

Pts. Cts.
Ración de pan de 700 gramos. 
Idem de cebada de 6'9375 li

tros . . . . . . .
Idem de paja de 6 kilogramos, 
kilogramo de paja de cebada. 
Litro de aceite......................  
kilogramo de carbón. . . 
Idem de leña............................  
Litro de vino............................  
kilogramo de carne de vaca. 
Idem de id. de carnero. .

0‘20

0'88

0^6 
U07 
0-08 
0^2 
0‘43

P43
Palma 25 de Junio de 1887.—El

V ice- Pcesi d e n te, J oa q u i n 
Puigdorfila.—P. A. de la C. 
Secretario, Silvano Font y 
tañer.

Núm. 28

F de 
P., El 
M u n -

AYUNTAMIENTO DE SAIN JUAN

Lluch y Trobat, natural que dijo ser 
de Algaida y habitar en esta ciudad, 
en el hostal de can Vindango,de ig
norarlo paradero, para que en el tér
mino de quince dias contados desde 
el siguiente al en que se publique 
esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca á este Juzga
do y Escribanía del infrascrito ac
tuario á liu de recibirle la corres
pondiente indagatoria en la causa 
qué se le sigue por contrábando.

Al propio tiempo se encarga á to
das las autoridades civiles y milita
ras y á los individuos de policia ju
dicial que procedan á la busca y 
captura del indicado Lluch, ponién
dolo, si fuere habido, á disposición 
de este Juzgado.

Palma veinte y siete de Junio de 
mí! ochocientos ochenta y siete.— 
Antonio Rafael García.-Por su man
dado, Sebastian Gazá.

Núm. 30
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á José Riera 
Torres, hijo de Antonio y de Eula
lia, natural de San Mateo de Ibiza 
y vecino que fué de esta Ciudad, sol
ie ro, tintorero y de quince años de 
edad, de ignorado paradero, para. | 
que en el término de quince dias, 
contados desde el siguiente al en 
que se publique esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezca 
ix este Juzgado y escribanía del in
frascrito actuario á fin de recibirle 
la correspondiente indagatoria en la , 
causa, que contra él y otro se sigue 
por hurto.

Al propio tiempo se encarga á to
das las autoridades civiles y milita
res, y á los individuos de policía 
judicial, que procedan á la busca y 
captura del indicado Riera, ponién
dolo, si fuere habido, á disposición 
de este juzgado. |

Palma veinte y siete de Junio de 
mil ochocientos ochenta y siete.—

_ El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa, correspondiente al año 
económico de 1887 á 1888 estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taria, á efectos de reclamación por 
espacio de seis dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; des
pués de cuyo plazo no se atenderá 
reclamación alguna.

San Juan 30 Junio de 1887.—El 
Alcalde, Antonio Fernandez.—El 
Secretario, Mateo Camps.

Núm. 29
Antonio Rafael García, Juez de 

, primera instancia del distrito de
*a Catedral de esta Ciudad. _
Por la presente requisitoria se ci - 
llama y emplaza á Pedro Antonio

Núm. 32
llago saber: que en este Juzgado 

se sustancia causa incoada á virtud 
de comunicación del Exmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia á con
secuencia de denuncia formulada 
ante el mismo por Antonio Morey, 
Francisco Pons, Antonio Adrover 
y Amonio Vallespir bajo el supues
to de que habían sido estafados y 
defraudados en la venta de cerdos 
cebados por un catalan que se pre
sentó en esta villa con el nombre al 
parecer supuesto ó simulado y ofre-, 
ciendo efectuar el pago á los pocos 
días de haber comprado dichos cer
dos lo que no efectuó, sin embargo 
de que él los revendió parte en 
Palma y otros los embarcó.

Hasta el dia resultan treinta y 
cuatro perjudicados y ñor el presen
te anuncio y edicto se cita y empla
za á los demás que se estimen agra
viados para que comparezcan en el 
termino de diez dias en este Juzga
do después de inserto el presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia ó ejercitar su derecho á tenor de 
lo ordenado en el articulo ciento 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
criminal por si quiere ser parte en 
la causa ó deducir alguna acción y 
ai mismo tiempo facilitar antece
dentes y justificativos de los verda
deros autores de los delitos con to
dos sus ramificaciones y personas 
responsables.

Dado en Manacor á treinta de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Gil Cantero.—P. S. M. Bar
tolomé Suceda.

Núm. 33

Antonio Rafael García.— Por 
mandado, Enrique Bonet.

Núm. 31
Jues

su

de 
de

D. Gil Cantero y Nuñes, 
primera, instancia de la oilla 
Manacor y su partido.
Por el presente edicto se hacesa- 

aer que D. Bartolomé Más y Oliver 
’alleció sin testar1 en la villa de
Campos dia ocho de Agosto de mil 
ochocientos cuarenta y ocho habien
do comparecido D. Mateo Más y 
Oliver vecino de dicha villa de 
Campos para que se declare al don 
Bartolomé fallecido intestado y por 
únicos herederos legales suyos á su 
madre Doña Micaela Oliver y Lia
do y á sus hermanos el comparecien
te y Dona Francisca Luisa, y sella- 
man á los que se crean con igual ó 
mejor derecho, para que comparez
can en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta dias; pues asi que
da dispuesto en los autos abintestato 
del repetido I). Bartolomé \lás y Oli
ver instados por dicho D Mateo Más 
y Oliver.
’ Dado en Manacor á diez y seis 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Gil Cantero.—Ante mi, Mi
guel Marcó

i sona que lo hubiere hecho sino que- 
¡ dase á su favor el remate, quedan

do en caso contrario en deposito co
mo garantía de su obligación y co
mo parte del precio de la venta.

2 .a Que el ejecutante podrá to
mar parte en la subasta y mejorar 
las posturas que se hicieren sin ne
cesidad de depositar el diez por 
ciento del justiprecio de la precitada 
finca.

3 .a Que los títulos de propiedad 
de la finca descrita anteriormente 
estarán de manifiesto en la escriba- 
nia del infrascrito actuario para que 
puedan examinarlos los que quie
ran tomar-parte en la indicada su
basta.

4 .a Serán de cargo del compra
dor los gastos de subasta, remate, 
salario de la escritura impuesto de
bido al Estado, por la transmisión y 
demás inherentes á la venta.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la indicada subasta 
acuda á los estrados de este Juzga
do el dia veinte y tres de Julio pró
ximo venidero á las once de su ma
ñana dia y hora señalados para su 
remate que será adjudicada dicha 
finca al que ofreciese mejor postura 
siendo legal con sugecion á las con
diciones anteriormente espresadas.

Palma veinte y cinco Junio de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Guillermo Ignacio Más.—Ante mi, 
Antonio M.a Rosseiló.

D. Guillermo Ignacio Más, Juez 
Municipal del Distrito de la Lon
ja de esta Ciudad, encargado 
del despacho del Juzgado ele pri
mera instancia del mismo Dis
trito por ascenso del Señor Juez 
propietario.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte días la finca que se des 
cribirá embargada á D. Jaime Vi- 
llalonga y Fortuñy en los autos eje
cutivos que se siguen á instancia de 
D. Jaime OÜver y Martorell contra 
el referido D. Jaime Villalonga para 
cubrirse de cierta cantidad intere
ses y costas del producto que se ob
tenga de la misma.

Una casa sita en esta Ciudad ca
lle de S. Cayetano número veinte 
compuesta de zaguan, entresuelos, 
piso principal, jardín y otras depen
dencias y linda por la derecha en
trando con casa de Doña Gabriela 
Pujol; por la izquierda con casa de 
los herederos de D. Fausto Morell, 
y por el fondo con la Plaza de la 
Constitución y jardín délos hereda
ros de D. José Quint ZafoHeza; La 
que ha sido justipreciada por el 
maestro de obr^s D. José Mayol y 
Abdal en la cantidad de ciento vein
te mil pesetas.

La subasta de la indicada finca se 
verificará bajo las condiciones si
guientes.

1.a Para tomar parte en la pre
citada subasta deberá todo postor 
depositar previamente el diez por 
ciento del justiprecio de dicha finca, 
cuyo deposito se devolverá á la per-

Núm. 34
D. Tomas Fortuñy y Veri, Capitán, 

de In fantería de Marina 1 Ayu
dante de la Comandancia del ra
mo en esta Provincia.
Por el presente mi segundo edicto 

se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del falucho que en la 
noche del dia tres de Abril último
fué apresado por la Escampavía
«Turia» embarrancada en cala
«Chorri» aguas de cabo Enderrocat, 
cargado con 27 bultos de tabaco de 
contrabando asi como á los dueños 
de este buque de referencia á fin de 
que y en el término de veinte dias 
contados desde el que tenga lugar' 
su publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta referida provincia se 
presenten ante la Comandancia de 
Marina de la misma á responderá 
los cargos que le resultan en suma
ria que con tal motivo me hallo ins
truyendo en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Palma 27 Junio de 1887.—'Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de S. S., 
José M? Vives, Srio.

Núm. 33
D. Luis Billón y Serra, Teniente del 

Batallón Reserva de Palma de 
Mallorca n° 139z/ Fiscal nombra
do pora la instrucción del sumario 
que de orden del Excmo Sr. Ca
pitán general de este Distrito se 
sigue contra el recluta con suerte 
¿ Ultramar Juan Vanrell y 
Amengual, por el delito de deser
ción.
Por la presente, llama cito y em

plazo al referido Juan Vanrell y 
Amengual natural de Palma Pro
vincia de las Baleares hijo de Ga-
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bricl y de rraxedes solíero de 20 . 
años de edad de oficio carriíero cu
yas señas personales son las si
guientes; pelo negro, cejas negras 
ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, y color sano 
liara qué en el preciso término de 
30 días contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia comparezca 
en esta b'iscalia situada en el local 
(pie ocupan las oficinal del espresa- 
iío  Batallón de Piexirva del Cuartel 
de Cabalk-ria de esta plaza bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declara
do rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez en nombre de S M el 
(Q- o n Iio i Io  y requiero ú 

todas las autoridades tanto civiles 
corno militares y de policía judicial 
para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Juan Van- 
rell y Ame- gual, y en caso de ser 
habido la remitan en clase de preso 
a esta fiscalia y á mi disposición, 
pues asi la tengo acordado en dili
gencia de este dia.

Palma veinte y ocho de Junio de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Luis B lien Sen a.

Núm. 36
Don Fraricix.-o Santaren. Cuenca, 

Teniente del Batallón Depósito de 
Inca níim.ero ciento cuarenta, p 
F-Mcal instructor de la causa, se- 
ijuifla de órden de Sr. Teniente 
t.'orcnel Jefe accidental de esta 
¿ana militar contra, el recluta Jai
me Cotí Juan por el delito de de
serción .

Pür la presepio requisitoria lla
mo, cito y emplazo ú Jaime Coll 
Juan, recluta del último reemplazo 
por el cupo de Polhmsa, con el nú
mero doscientos cuarenta y siete 
nalur-d de dicho pueblo en esta 
piovinciade las Baleares, hijo de 
Jaime y de Catalina, soliera, de diez 
y nueve años, cinco meses y veinte 
ocho dias de edad, de oficio jorna- 
íero, su estatura un metro seiscien
tos tres milímetros, señas persona
les y particulares, no constan en su 
filiación, para que en el término de 
veinte dia^ contados desde la publi
cación de esta segunda requisitoria 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha pro
vincia. comparezca en el edificio de 
Sto. Domingo de esta *.318,0 mi dis
posición, para responderá los cargos 
íiuc le resallan en la causa que de 
orden del Sr. Teniente Coronel Jefe 
accidental de es’a Zona se le sigue, 
con motivo de no haber verificado 
su presentación personal, para ser- 
destinado á cuerpo ormado el dia 
primero de Marzo, último bajo 
apercibimietKo de que si no compa, 
rece en el plazo fijado será decíara- 
P.o rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar,

A su vez en nombre, de S. M. eJ 
Bey (Q. D G.¡, exhorto y requiero 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
pnva que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta 
Jaime Col! Juan, y en caso de ser- 
habido, Jo remitan en clase de pre
so. con la ^uguridad conveniente al 
aditicio de Slu. Domingo de esta vi

lla, y á mí disposición ]>ues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este 
d i a.

Dado en Inca á veinte y cuatro de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Francisco Santaren.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

CIBCFLAH.

Exorno. Sr.: Habiéndose observa
do que asi en los Ministerios como 
en las Direcciones de los distintos 
ramos de la gobernación del Estado, 
Diputaciones provinciales, Munici
pios y demás dependencias civiles no 
se interpretan debidamente los artí
culos 19 y 31 del reglamento de 10 
de Octubre de 1885 para la aplica
ción de la ley de 10 de JuliQ.de dicho 
año, asi como tampoco el 3.°del Real 
decreto de 28 de Enero de 1886, pues 
mientras unos Centros participan 
directamente las vacantes al Minis
terio de la Guerra sin ceñirse á días 
determinados,', otros lo hacen sin 
expresar condiciones, otros sujetan 
á los individuos propuestos por la 
Junta calificadora á un examen que 
no está prevenido en la ley ni regla
mento, ni tampoco se ha hecho el 
anuncio de vacante con dicha cláu
sula, otros cuentan los tres meses de 
que habla el art. 3.° del Real decreto 
citado desde que participan las va
cantes, y otros desde que éstas son 
publicadas en la Gaceta, aun cuan
do por el Ministerio de la Guerra se 
haya hecho propuesta con arreglo á 
los artículos 26 y 27 dei referido re
glamento, dándose lugar con e-^to á 
devolución de expedientes, sin razón 
ni motivo, dejando por esta causa 
transcurrir el plazo de provisión de 
destinos, con notable perjuicio de los 
interesados.

A fin de evitar en lo sucesivo la 
repetición de cuanto queda expuesto 
y que la ley y reglamento tengan por 
¡os llamados á cumplirlos una apli
cación uniforme; S. M. el Rey 
(Q. D. G ). y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros 
y á propuesta del de la Guerra, ha 
tenido á bien dictar las disposicio
nes siguientes:

1? Tanto los Ministerios como 
las Direcciones de los distintos ra
mos de la gobernación, Diputaciones 
provinciales, Municipios y demásde- 
pendencias civiles que tengan que 
anunciar vacantes al Ministerio de 
la Guerra, lo harán precisamente 
dentro de los ocho primeros días de 
cada mes en relación detallada, es
pecificando en ella el sueldo asigna
do á cada una, naturaleza del servi
cio, fianza que haya de constituirse, 
categoría que corresponda al destino, 
condiciones que deban reunir los 
aspirantes, asi en edad, cuanto en 
talla y examen que deban sufrir, 
etc , etc., á tin de que por el Minis
terio de la Guerra pueda formarse el 
espado general de vacantes que de
ben proveerse y publicarlo en la Ga
ceta y Bo l e t in e s  Of ic ia i.e s  antes del 
día 15 de cada mes, con arreglo á lo 
p -eceptuado en los artículos 20 y 21 
del reglamento.

2/ Ena vez recibida en ¡os dis
tintos Ministerios, Centros provincia
les y municipales ó Empresas parti
culares las propuestas del MinisteFio 

de la Guerra, procederán desde lue
go á remitir al mismo las correspon
dientes credenciales, ó manifestarán 
sin pérdida de tiempo las causas poi
que dejen de cumplir este requisito, 
para que, examinados de nuevo los 
expedientes de los interesados, pue
da resolverse loque proceda en jus
ticia.

3.’ Formulada por el Ministerio 
de la Guerra la propuesta para cu
brir los destinos que se le hayan 
participado, y sean publicados como 
vacantes en las Gacetas (leí mismo 
mes en que se hagan dichas propues
tas, quedará en suspenso la autori
zación concedida por el art. 3 ° del 
Real decreto ya referido á los dife
rentes Ministerios, Diputaciones pro
vinciales, Municipios y Empresas 
particulares, etc., para proveerlos 
en definitiva, ínterin de la tramita
ción á que diere lugar la no admisión 
del propuesto no se resuelva lo que 
proceda.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V E. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1887.

SAGASTA
Sr......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde, Concejales y Se
cretario del Ayuntamiento dePiñor, 
que fué decretada por V. S., dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 6 
del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Rea! órden de 
3 del actual se ha remitido á informe 
de esta Sección el expediente rela
tivo á la suspensión del Alcalde, 
Concejales y Secretario del Ayunta
miento de Piñor, decretada en 31 de 
Marzo último por el Gobernador ci
vil de Orense.

De la certificación expedida por cd 
Secretario del Gobierno civil de las 
diligencias de visita de inspección á 
la administración municipal de di
cho pueblo, practicadas por el Dele
gado nombrado a! efecto por el Go
bernador. resulta que en lasoficínas 
municipales no existe inventario de 
la documentación, registro de expe
dientes de Secretaria, padrones de 
vecinos, ni acuerdos, por consiguien
te. sobre las rectificaciones anuales 
de los mismos; libros donde anotar 
las órdenes del Gobierno civil y dís- 
posicione-s del Bo l e t ín Of ic ia l ; re
gistros de alojamientos, bagajes ni 
prestación personal, libros de actas 
de la Junta municipal ni do provi
dencias gubernativas; apéndices 
para los repartos de la contribución 
territorial, donde debieran constar 
los justificantes de las alteraciones 
que en los mismos se notan, ni an
tecedente alguno de los que han de
bido tenerse en cuenta para los re
partos de consumos: que tampoco 
existe acuerdo alguno relativo á sa
nidad é higiene, extractos trimestra 
les de los acuerdos del Ayuntamien
to ni de la recaudación é inversión 
de fondos, si bien el Alcalde y Se
cretario manifiestan, respecto dees- 
tos últimos, que existen los compren
didos desde el mes de Julio último 
hasta el día, aunque no podían ex

hibirlos por haberse traspapelado: 
que no hay el arca de fondos que 
prescribe la ley, ni existen acuerdos 
de la Junta local de Instrucción pn. 
blica hasta el 21 de Setiembre del 
año último, en que se ha formado un 
libro respecto del particular, .que 
contiene solamente tres acias sobre 
posesión de oíros tantos Maestros: 
([ue los presu|)uestos se vienen a pro. 
bando por el Ayuntamiento sin la 
intervención de la Jimia municipal: 
que se han realizado obras públicas 
sin la íormalizacioii de expediente v 
sin pública subasta: <|ue existen li
bramientos satisfechos con fecha 
anterior á la del acuerdo que los 
motivó: que los libros de actas déla 
Corporación carecen de sello, dé rú
brica del Alcalde, se hallan sin fo
liar, contienen algunas hojas en 
blanco y períodos de seis meses sin 
que conste sesión alguna: que no se 
habían remitido al Gobernador civil 
las cuentas relativas á los años 1881 
á 86 inclusive, y, por último, que 
aparece un descubierto de 6.641-37 
pesetas por obligaciones de los men
cionados ejercicios, que consistían 
en haberes del Médico titular, gastos 
de la cárcel de partido, suscriciones 
oficiales y otras.

En su vista, el Gobernador resol
vió en 31 de Marzo último suspen
der al Alcalde, Concejales y Secre
tario del mencionado Ayuntamiento.

La Sección, considerando que los 
hechos expuestos revelan de un modo 
indudable que la Administración 
municipal del pueblo de Piñor ha 
sido mirada por los Concejales con 
el mayor abandono y apatía, ocasio
nando con ello á los vecinos perjui
cios en sus intereses, y que además 
demuestran la desorganización en 
que se hallan las oficinas á cargo 
del Secretario, quien ha dejado de 
cumplir la mayor parle de las pres
cripciones de la ley <|ue tienen rela
ción con el desempeño del mismo; 
cree, justificada la medida de) Gober
nador de la provincia de Orense, si 
bien respecto del referido Secretario 
conviene que, antes de adoptarla 
resolución oportuna, sean oídos sus 
descargos á tenor de lo prescripto en 
el párrafo segundo del art. 124 de la 
ley:

Por tanto la Sección opina, que 
debe confirmarse la suspensión del 
Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de Piñor, y que respecto del 
Secretario procede que, antes de 
adoptar la resolución que se estime 
oportuna, sea oído según el art. 124 
de la ley.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G ), y en su nómbrela Rema 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictómen, se ha servido resolver 
c^mo en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde áV. S. muchos años. Madrid 
29 de Mayo de 1887.

' LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de 

Orense.
(Gaceta 2 3unió.)

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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